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4.· La lucha contra la «.cúscuta» se hará de' la siguiente
forma:

4.1. Cuando los focos estén bien delimitados, se Sf'garán
los rodales atacados. se quemara el forraje así producIdo so
bre el mlsmo terreno y se procederá a la aspersión de una
solución de arsenito sódioo del 0.5 por 100 a razón de 113 de
litro por metro cuadrado. o bien se hará el tratamiento del
rorraje en pie para proceder dos ottes días después a la
quema dlrectade los rodales con lanzaJlarnas.

4.2. En los rodales afectados, igualmente, podrán ser utt~

llzados herbicidas autorlzados para· esta. lucha a las dosIs se
fialadas en el Reg:lstro.- Oficial (ie ·ProdudQS Fitosanitarioo y
cuya eficacia haya sido comprobada por la Seceión Agronómica.
correspondiente.

5.- Las personas o Empresasautorízadas a trillar o cose
char alfalfa o trébol comprobarán la ausencia de «.cOscuta»
en la mies. rechazando aquellas partidas que lleguen con res
tos de «cúscut&». El personal del Instituto. Nacional para la
Producc16n. de semJllas selectas •• procedeta. al frecuente mue&
treo de semillas trilladas o cosechad1\8 ,porcada máquina, tl
las que podrá retirar la autorización de trUllf.- o ~lecclón en
caso de incumplimiento de lo diSpuesto en este· apartado.

5.1.• OOn el fin <le aprovechar 1... mi.... rechaZjld", podrá
habilitar.. en cada pueblo un equlpo <le. trilla <¡ue, bajo la
vlgUancla del perBon&l oficial, re&I!zll.rá esta operación. Los
envases que contengan' $en1llla procedente de estasPártidaase
señalarán debidamente para prewnIr la mezcla con semillas
ebtenidas de mieses nOrm31es.

6." Las pa.rcelas que se dediquen al cultivo de alfalfa o
trébol en. las zonas sefialados por e3ta Resolución serán sem
bradas con semilla liltlpiade «cúscuta», a cuyo efecto el agri~

cultor adquirirá únicamente. semilla, auto-rizada· por el Instituto
Nacional para la Producción gesem1llas selectas, exenta de
«cúscuta», no pudiendo emplearse la serrdlla. ptoduclda por
él mismo.

'l.a Las subvenciones que se otorgarán a 108 agricultores
en la csmpafta de 1971, con cargo al Presupuesto del servicio
de Plagas d~l campo, serán las siguientes:

7.1. Valor total de los proou.ctos necesarios para los tra.
tamientos, es decir, arsenito ·sódiéo ,y ga&oil.

7.2., Prestación gratuita de los aparatos necesarios para
BU aplicación dentrQ de las disponibi1idades del parque de ma
quinarla de· cada Sección Agronóm1ea.

7.S. Mano de obra· especiaUzada pa.ra el manejo de los
mJsmos.

7.4. Los gastos de dirección .~ inspección correrán con cargo
al Servicio de Plagas del campo y del Instituto NacIonal para
la Producción de semillas Selectas.

8.a 'Dado e-l régimen económ1co-adrninistrativo de las pl'Q~
vineias de Alava y Navarra) las S\lbveneiones señaladas en los
apartados 7.1 al 7.4, ambos inclUSive, de la norma. anterior co
rrerán a cargo de las Diputaciones Forales de Alava y Navarra

9.1. El servielo de Plagas delC&mpo y el·Instituto Nacio
nal para la Producción de semillas Selectas quedan autoriza
dos a dictar las instrucciones complementarias precisas para
el cumplimiento de esta Resolución.

Lo qUe comunico a VV. ss.
Dios guarde a VV. ss.
Madrid, 23 de abril de 1971.-El Director general, Jaime

Nosti.

Sres. Subdirector general-Jefe del Servicio de Plagas <iel Cam~
po e Ingeniero Director <iel InstItuto Nacional para la Pro
ducción de semillas selectas.

R,ESOLUCION de la Dirección Ge1teral de Agri
cultura por. laque Re señalan las zonas de trata
miento obligatorio con.tra la «mosca blanca» de los
agrios (<<Aleurot'rix'Us Howardii») en la Presente
campaña.

I1ustrísimos señores:

De acuerdo con lo· previsto en los números 2." y 8.° de la
Orden ministerial de 28 de febrero de 1971 (<<Boletín Oficial
del Est&do; d~ G d8 mat};o}, y vist;:s 1~ ¡;ropue¡;tag de Uu;
Secciones Agronómicas de las Delegaciones de Agricultura' de
las provincias afee.tada.s, esta Dirección General ha· dispuesto:

. 1.° se declara obligatorio el tratamiento contra la «mosea
blanca» de los agrios (<<Aleurotrixus Howardi1») durante la

. campaña 1971 en las proVincias y zonas siguientes:

Provincia de Altcante

Ténninos municipales de Alicante, Campello, Muchamiel,
san Juan, San Vicente del· Raspeig, Elche, Jijona, Vlllajoyosa,
Benidorm, Orchete., Fine.strat, Callosa de Ensarriá, Polop, La
Nucia. Altea, Alfaz del Pi, .BolulIa, Agost, Aguas de BUSot,
Aspe, Busot, Tárbena, Ouadalest, Sella, Relleu y Novelda.

PrDvincia de Almería

Términos municipales de Adra, Berja, Dalias y Almel'fa..

Provincia de Cádiz

TéI1ninos municipales y caSCos Urbanos de Cádiz, Algeciru.
La Línea y San Roque.

Provincia de Granada

Términos municlpales d.e Almufi.éear, salobreña, Molvizar,
Motril, Gualchos, Albufiol, Itrabo, Jete, Lentegi, Otivar y Vélez
de Benaudalla.

Proüincia de La.s Palmas

TérmltlOS municipales de Telde,. santa Brigida, valsequillo,
San Mateo, San Bartolomé, Las Palmas. Gáldar, Tejeda, Agaete,
Mogán y San NIcolás.

Provincia de Málaga

Términos munieipales de AlcaUcín, Alhaurín el Grande,
Alhaurin de la Torl'e, Almáchar, Alora, Alo~ina, Archez, Ar
dales, Arenaa, Rincón de la Victoria, Benaha-vis, Benalmádena,
Benamargósa, Benamocarra,Borge, Canillas de Aceituno, Ca
nUlas de Albaida, carratraca, .Cártama, Casarabonela, Casares,
C01n,Coma~s, Cútar, Estepona, Fuengirola, Guaro, I8tán, Iz
nate,Macharavialla, Málaga, Manilva, Marbella, Mijas, Ma
ctinejo o Monda Ojén, Periana, Pizarra. Riogordo, 'Salares, Sa
yalonga, 8edella, Tolox, Totalán, Valle de Abdala;gis, Vélez..
Malaga. ViftUelay Yunquera.

2::> según lo preceptuado en los números 3.° y 4.° de la
al'ltedicha Orden Jninisterial, con el fin de no interferir el
éxito de la camp·a.na, los tratamientos deberán ser realizad:>s
en régimen COlectivo, no pe-nnit1éndose, por tanto, acciones in~

dividuales, debiendo eonv~se, .si fuera preciso, por las Cá~

maras .OfidareaSindicaIe.s Agrarias, en la forma sefialada en
dichosnúineros, el o los concursos de aplicación que habrán
de referirse, como mínimo, a un término municiPal, redactán
dose losoPQrtunospliegos de condiciones, tanto generales como
facultativas, por las Comisiones ProvInciales creadas al efecto.

Asimismo, las eomísionesProvincta,les podrán autorizar para
la rea¡Jiza.cióTI de los trabajos de aplicación colectivos a aque
llas Hermandades Sindicales de Labradores y Ganaderos que
a su jUido dispongan. del personal técnico y material sufi
ciente para la buena. eje<:uc-ión de los traba.Jos.

3.0 De acuerdo con .10 previsto en el número 6.° de la ci
tada: orden ministerial, y dadas las diferentes características
del ataque de la «mosca blatlCR:» de los agrios en cada una de
las provincIas antes. referencIadas. se hace aconsejable que
las: subvencIones.,·. auxilios·· a conceder para estos ·tratamien
tos se adapten a las especiales situaciones planteadas en cada
una de las proVincias, siempre: dentro de las disponibilidades
presupuestarias del servicio de Plagas del campo- de esta Di
r&clón General.

En este sentido, para las provincIas de Alicante y Málaga
se concede una subvención del '15 por 100 del valor total de
dos tratamientos, cortlendoa ea.t'gO de los agricultores Inte
resadOs o SllS Organlzac1one.sSindicales el resto de los gast08
que en· la, campafiao.e extinct6nse ocasionen.

Pata el reato de, las provincias sefiaJ.lldas anterIormente, tan
to peninsulares como· insulares, las subvenciones a conceder,
por el momento, Sé adaptarán a las solicitudes de las comisio.
nes Provinciales dé cada provincia, pudiendo variarse éstas
posteriormente según ·19. evolución de la plaga y las llartIcu
lares condiciones de 108 ·cultiv06 citricolas afectados.

4.° Las ConuslonesProvtnciales tendrán en su ámbito pro
vincial le. respotIsabIlidad de la .ejecución de los tratamientos,
estando la dirección e inSpección técnica de .105 tratamientos
a cargo de las Secciones AgronómIcas de las Delegaciones de
Agrlcult'..:m corre:pondient-es,. s>J!reg¿m:!frse !ntegra.tn~nt-e lo-~

¡;:astos Que en esta.' inspección se ocasIonen por el servicio de
Plagas del campO.
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5.<> Queda facultado el servicio de Plagas del Campo de
e:,;ta Dirección General para dictar las instrucciones CQuiple
mentarias que requiera el desarrollo de la campaña, así como
las disposiciones necesarias para el mejor cumpliiniento de 10
preceptuado' en la presente Resolución.

Lo que comunico a VV. U.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 23 de abril de 1971.-El Director general, Jaime

Nosti.

noviembre de 1970, se ha- llegado a la conclusión de que no
resulta necesario, por el momento, realizar inspeccionea sobre
las referidas mercancías.

En SIl virtud. y en aplicación de las facultades que confiere
el Decreto 3091/1963, de 21 de noviembre, esta Dirección (]e..
neral de Exportación ha decidido suspender el control del
S. o. r. v. R E, a los productos que a continuación se deter
minan:

111uos. Sres. Delegados proviricialE'~" de Agricultura de las pro
vincias que se citan.

Partidas productos

56.05

MINISTERIO DE COMERCIO
RESOLUCION de la Dirección General de Expor~

iación por la que se modifica- la de 30 de ntn'iem~

bre de 1970 (<<Boletin Oficial del Estado» de 24 de
diciembre de 1970) en la que se, determ,i1l{ln los
productos de exportación sometidos al control del
S. O. 1. V. R. E.

A la vista de la información obtenida a tra.vés del control
realizado sobre las exportaciones de hilados de fibras textiles,
sintéticas y artificIales, de acuerdo con la Re<Jolución de 30 de

Hilados de fibras textiles sintéticas y artificiales
discontinuas (o de desperdicios de fibras textiles
sintéticas o artificiales) sin a.condicionar para la
venta al por menQr.

56.06 Hilados de fibras textiles sintéti:cas y artificiales
discontinuas (o· de desperdicios de fibrsa textiles
sintéticas o artificiales) acondicionados para la
venta al por menOr.

Esta Resolución entrará en vigor al día. siguiente de su pu
blicacion en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 23 de abril de 1971~-E1 Director generaJ, Manuel
Quintero.

•

II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

DRDENdc. 20 de abril de 1971 por laque se dispone
el cese de los funcionarios del Cuerpo AuXiliar de
la Administración Civil del Estado que se rnenci.t::man
en la Administración Civil de la Provincia de Sahara.

Ilmo. Sr.: Por reintegrarse, a petición propia, a su Cuerpó
de origen los funcionarios del CuetpoAuxllia,r de la Administra.
ción Civil del Estado que se relacionan SegUidamente;

Don Juan José Moro Cárdenas, A03PG13168.
Don José Ortega Lozano, A03PGl3830.
Don ,José Broock Jiménez, A03P013832.
Don JoSé Atrocha. Pérez, A03PG13833.
Don Pedro Vicario. Méndez, AOSPO13844.
Don Salvador Ferrer Rubio, A03PG13849.
Don Vicente LópezSantos, A03PG1~857.

Doña María Dolores San y Antolín, A03PG13861.
Esta ~esideneiadel· Gobierno, de conforttüdad con la propues.

ta de V. l., y en uso de las facuUades conferidas par. las díspo-
sicíones lega:les vigentes, ha tenido a bien di.spOp.er que con fe~

cha 7 de abril en curso cesen en la AdItünistración Civil de la
Provincia de Sallara.

Lo que participo a. V. 1. para su conocimiento y efectOs pre
cedentes.

Dios guarde a V. L muchos aúos.
Madrid, 20 de abril de 1971.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Vengo en disponer que don Jooé María Trías de Bes y Bo
rrás ceRe en el cargo de Embajador de España en ahana, por
pase *t ot1"ü destino, -agradeCiéndole los servicios prestados.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid,
a cinco de febrero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministl'o de Asuntos Exteriores,
GREGaRIO LQPEZ BRAVO DE OASTRO

DECRETO 899/1971, de 5 de febrero, por el que se
dispone que don José MariaTrlas de Bes y Borrás
cese en el cargo de Embajador de España en Li
beria,

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco
de febrero de mil liovecientos setenta y. uno,

Vengo en disponer que donJ<JBé María Tl'fas de Bes y .so
rrás cese en el cargo de Embajador de Espafia en Liberia, por
pase a otro destino. agradeciéndole los8ervicios prestados.

ABi lo dIspongo por el presente De<;,reto, dado en Madrid
a cinco de febrero de mil novecientos- setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro d." Asunto\; Exterior%.,
GREGaRIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de sahara.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 89811971, de 5 de febrero, por el que se
dispone que don José María Tría.s de Bes y Bórrt'ls
cese en el cargo de Embajador de España en
Ghana.

. A p,i'0puesta del Ministro de Asuntos :exteriores y previa de
lIberacIón dei Consejo de Ministros en su reunión del día cinco
de febrero de mil novecientos setenta y uno,

DECRETO 900i1971,t:J,e 5 de febrero. por el que se
dispone que don José Maria Trías de Bes 11 Borrás
cese en el cargo de Embajadcr de España e;n Sie
rra Leona.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa de
liberación del Consejo de Ministros- en su reunión del dia cinco
de febrel"O de mil novecientos setenta y uno,

Vengo en disponer que don José Maria Trias de Bes y Bo
rrás cese en el cargo de EmbaJador de· Espafia en Sierra Leo
na, por pase a otro deRtino, agradeciéndole los servicios preS
tados.

Así lo dispungo pOr el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco de febrero de mil novecientos setenta y uno.

- .- -FRANCISOO'FRANCO-

El Ministro de Asuntos Exteriores,
GREGORIO LOPEZi BRAVO DE CASTRO


